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AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN

Documento: DECRETO

Asunto: Ayudas de urgente necesidad

Expediente Nº: 3563/2023

Servicio: Servicios Sociales

 

DECRETO.- Visto el Informe Social  de  Ayuda,  emitido  por  el  Trabajador Social del
Ayuntamiento de La Unión, en relación al siguiente expediente ante la urgente necesidad de ayudas
económicas.

EXPDT. USUARIO PRESTACIÓN CUANTIA

3563

VANESSA MONTESINOS ROS

DNI/NIF:*3*3*0*2-B
Alimentación. 300,00 € X 3 meses.

Visto el informe nº 217/2023 emitido al respecto por la Intervención de Fondos Municipal y el
Informe  Social,  existiendo  crédito  con  cargo  a  la  partida  050.231.48003  "Atenciones  Benéfico-
Asistenciales".

En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante Resolución de la Alcaldía-
Presidencia nº 2019/0904, de 21 de Junio de 2019, (Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 165, de
19  de  julio  de  2019),  y  conformidad  con  los  informes  emitidos  y  la  Ordenanza  de  Ayudas
Económicas para atender situaciones de Urgente Necesidad, por la presente 

RESUELVO:

1º.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondientes a la siguiente ayuda económica
en pagos únicos, a favor del siguiente expediente relacionado para cubrir necesidades de urgente
necesidad.

EXPDT. USUARIO PRESTACIÓN CUANTIA

3563

VANESSA MONTESINOS ROS

DNI/NIF:*3*3*0*2-B
Alimentación. 300,00 € X 3 meses.

2º.- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de los fondos en un plazo no
superior a diez días, una vez finalizado el plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente
factura del gasto efectuado.

3º.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados, a la Intervención de Fondos y a la
Tesorería Municipal.

 

Lo manda y firma la Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Unión, a fecha de la firma. De lo que
como Secretaria, doy fe.

 

 

 

D
E

C
R

E
T

O

LI
B

R
O

 D
E

 R
E

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 Y
 D

E
C

R
E

T
O

S

20
23

-7
84

30
/0

6/
20

23

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JOAQUIN GABRIEL ZAPATA GARCIA Alcalde 29/06/2023 18:36

ROCIO INIESTA ABELLAN Secretaria accidental 30/06/2023 08:12

https://sede.launion.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=801471cf79321d153f807e73c6060d260&entidad=30041


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

. E
st

e
do

cu
m

en
to

 in
co

rp
or

a 
fir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 a

cu
er

do
 a

 la
 L

ey
 5

9/
20

03
, d

e 
19

 d
e 

di
ci

em
br

e,
 d

e 
fir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a

ht
tp

s:
//s

ed
e.

la
un

io
n.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

04
1

80
14

71
cf

79
32

1d
15

3f
80

7e
73

c6
06

0d
26

0
Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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